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Secretaría de la 
Contraloña General 

¿,¡s1 

RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/349/16 BIS 

- - - Hermosillo, Sonora a diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de responsabilidad 

administrativa R0/349/16 BIS, instruido en contra del Ciudadano    

quien al momento de los hechos denunciados se desempeñó como  Púbicas 

adscrito a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, por el presunto 

incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, IV, V del artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U .L T A N D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1; 1.· Que el día ocho de junio de dos mil dieciséis, se recibió en esta Dirección General de 
~ 

f Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

~-,. ,, r sonora, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 
UKIH·._-.' 

~usr- Patrimonial, escrito de denuncia de fecha seis de junio de dos mil dieciséis (fojas 1-18), signado por la 
_'_JaL, 

•G' Ciudadana Myriam Susana Ortega Jaramillo, en su carácter de Director Jurídico de la Secretaría 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, acompañando al mismos las 

probanzas que estimó pertinentes para corroborar su dicho (fojas 19-137), mediante los cuales 

denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones administrativas atribuidas al servidor 

público mencionado en el preámbulo de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Que mediante auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete (fojas 149-160), se dictó 

acuerdo por medio del cual se tuvo a la autoridad denunciante, dando cumplimiento al requerimiento 

que le fuera realizado por parte de esta resolutora, señalado en el punto inmediato anterior; asimismo 

en dicho auto se radicó el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios 

necesarios a fin de resolver conforme a derecho corresponda; ordenando citar al servidor público 

denunciado    por el presunto incumplimiento de obligaciones 

administrativas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. Que mediante auto de fecha once de noviembre de dos mil veinte (foja 426), con la finalidad de no 

dilatar el expediente administrativo R0/349/16, esta autoridad ordenó la separación de autos para 

tramitar de forma independiente el procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa 

en contra del encausado    ordenándose la apertura del presente 



asunto R0/349/16 BIS, integrado con la copia certificada del expediente R0/349/16, esto con 

fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado 

de manera supletoria al procedimiento que nos ocupa por disposición expresa del último párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. -

4.- Que el día siete de diciembre de dos mil veinte (fojas 430-432), mediante comparecencia, se 

emplazó legal y formalmente al servidor público denunciado    para 

que compareciera a la audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndole saber los señalamientos de 

responsabilidad y hechos que se le imputan, así como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y 

alegar Jo que a su interés conviniera por sí o por conducto de un representante legal o defensor.- - - - - -

5.- Que a las diez horas del día diecisiete de diciembre de dos mil veinte, se levantó la Audiencia d¡¡,,'. 
~ ~ ((' 

Ley del encausado    (fojas 435-438); en la cual se hizo constar·1a 
-'if, ·. 

presencia del encausado,  

 misma audiencia en la cual dio contestación a las imputaciones efectuadas ~n su contra; . 

exhibiendo escritos de contestación a los hechos de la denuncia y, ofreciendo pruebas para desvirtuar 

los hechos que se le atribuyen, en cuyo acto se declaró cerrado el ofrecimiento de pruebas.- - - - - ~ - -

6.· Posteriormente al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni diligencias por practicar, 

mediante auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, se citó el presente asunto para oír 

resolución, la que ahora se pronuncia:- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CONSIDERANDO-----------------------------

l.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

143 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en relación con los artículos 2, 3 fracción V, 62, 

63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios; y numerales 2 y 14 fracción 1, aplicables, del Reglamento Interior de esta 

Dependencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son la 

legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quien se le atribuyen los hechos 

2 



materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la Ciudadana Myriam 

Susana Ortega Jaramillo, en su carácter de Director Jurídico de la Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, quien denunció ejerciendo la facultad otorgada por los 

artículos 5, 66 y 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, carácter que se acredita con las copias certificadas del nombramiento expedido a su favor, 

por parte del Ciudadano Contador Público José Martín Nava Velarde, en su carácter de Subsecretario 

de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Sonora, de fecha treinta de 

octubre de dos mil quince (foja 21 ); y, el acta de protesta de dicho cargo, expedida el día uno de 

octubre del mismo año (foja 22). El segundo de los presupuestos, la calidad de servidor público del 

encausado, quedó debidamente acreditada con copias certificada del nombramiento a cargo del 

Ciudadano    de fecha ocho de julio de dos mil trece, otorgado a su 

4rro 

11: favor por parte del entonces Gobernador del Estado Guillermo Padres Elías, y refrendado por el 
e 

~~~ entonces Secretario de Gobierno Roberto Romero López, (foja 24); con independencia de que la 

l/1 calidad de servidor público del encausado no fue objeto de disputa, sino por el contrario fue admitida 

lORt' por parte del mismo mediante su comparecencia a la Audiencia de Ley (fojas 435-438), por lo cual 
, Su_·· .. _ .. 
nsc: dicha admisión constituye una confesión judicial expresa en términos del artículo 319 del Código de 
1})(;; 

Procedimientos Civiles del Estado de Sonora. A las anteriores probanzas se les otorga valor probatorio 

pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionarios competentes pertenecientes a la 

Administración Pública Estatal, de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente 

procedimiento, valor probatorio pleno acorde con las reglas especiales para la valoración de la prueba, 

de conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 

último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. La valoración de las pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la 

Décima Época en Materia Común, Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, bajo Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y 

texto fundan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 

CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS'', CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 

217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 

EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES. De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen 

valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento 
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original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en 

el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio 

pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas 

copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, 

cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una 

reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y 

cuando en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que 

efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso 

contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 

expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el articulo 217 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto jurídico 

material, se contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de 

forma fiel y exacta con el original que se tuvo a Ja vista, a fin de que pueda otorgársele valor 

probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por Ja 

obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad juridica en los 

actos que emite. 

• 
- - - En ese sentido, esta Autoridad Resolutora advierte que la capacidad para denunciar de la 

Ciudadana Myriam Susana Ortega Jaramillo, en su carácter de Director Jurídico de la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, se acredita mediante el nombramiento que 

se anexa a la denuncia (foja 21} y, acta de protesta de dicho cargo (foja 22); quién denunció en base a 

lo establecido por los artículos 5, 66 y 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios, por lo que se encuentra facultada para interponer formal denuncia por 

los hechos que ocupan el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; 

asimismo, la calidad del servidor público denunciado queda acreditada con la constancia exhibida a foja 

24. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En conclusión, esta Resolutora determina que la denuncia intentada es procedente en base a las 

consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, puede ejercitarla aquél 

servidor público que tenga conocimiento de conductas que, a su juicio, puedan constituir una 

responsabilidad administrativa imputables a servidores públicos sujetos a su dirección, por lo que en el 

caso que nos ocupa, la legitimación ad causam se avala con el nombramiento que ostentaba Myríam 

Susana Ortega Jaramillo, al momento de presentar la formal denuncia ante esta Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución 

de Responsabilidades y Situación Patrimonial, y que obra en constancias dentro del expediente. 

Encuentra apoyo lo anterior por analogía en las tesis jurisprudenciales Vl.3o.C. J/67 del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito de rubro LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 
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ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, y tesis: XXl.4o. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Primer Circuito de rubro LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN 

QUE ATAÑE AL FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO 

RESPECTIVO, mismas que a continuación se transcriben:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Registro: 169271, Época: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, 
Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

~> 

"°* Ri<'-'-· 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. 
La primera es un presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para 
comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de otro. En 
este sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto procesal, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad para 
comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa la 
continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en el mismo. En 
cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición 
para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la 
persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa 
cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad 
causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede 
analizarse en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. 

de Sust-

Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, 
Materia(s): Laboral, Tesis: XXl.40. J/5, Página: 1519, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL 
FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si 
la parte actora en el juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del 
reconocimiento que la Junta hizo de una de las demandadas como propietaria de la fuente 
de trabajo, el tribunal obrero responsable no debe admitir a trámite ese medio de 
impugnación como si se tratara de incidente de falta de personalidad, pues en esa hipótesis 
no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de legitimación ad causam, 
menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción de previo y especial 
pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe pronunciarse hasta 
el dictado del laudo que resuelva la lffis de fondo, por tratarse de un problema de 
legitimación pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud 
de que quien comparece al juicio ostentándose como propietaria de la fuente de trabajo 
demandada no representa a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, 
sino que comparece a nombre propio. 

111.- Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor públíco 

encausado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de 

sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas en su favor y presentar 

alegatos por sí o por medio de defensor que para el caso designara; haciéndole la aclaración de que 
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dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en el escrito de denuncia de 

fecha seis de junio de dos mil dieciséis (fojas 1-18), asi como dentro del diverso escrito en alcance a la 

denuncia de fecha (fojas 140-145) y anexos a ambos (fojas 19-137 y 146-148) que obran en los autos 

del expediente en que se actúa, con las que se le corrió traslado cuando fue emplazado, mismas que 

se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren.- - - - -

IV.· El denunciante ofreció, como pruebas para acreditar los hechos atribuidos al encausado, los 

medios de convicción admitidos en autos de fechas veintisiete de febrero de dos mil diecisiete y veinte 

de enero de dos mil veintiuno (fojas 149-160 y 445-446); que a continuación se describen:- - - - - - - - - -

A).· DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes er¡ copias certificadas, ubicadas a fojas 19-137 
<t 

las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren*. 

documentales a las que se le da valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos . 

expedidos por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de 

acuerdo a lo establecido por el articulo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, mismas que se 

tienen por legitimas y eficaces para acreditar su contenido ya que no está demostrada su falta de 

autenticidad o inexactitud, atendiendo además a que el valor del documento será independiente 

a su eficacia legal para acreditar la imputación del caso. La valoración se hace acorde a las 

reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 

fracción IV y 325 del Código de Procedimientos. Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - -

B).· PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, legal y humano, las cuales, en caso de haberse 

generado en el presente procedimiento, si fueren legales, harán prueba en el procedimiento 

cuando no se haya demostrado el supuesto contrario, en los casos en que la ley no lo prohíbe, y 

las presunciones humanas harán prueba cuando esté demostrado el hecho o indicio que les de 

origen y haya entre estos y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente o 

enlace de causa a efecto más o menos necesario; lo anterior, en términos del artículo 330 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. En ese sentido, la valoración se 

hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se determinará una vez que 

se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Título Segundo denominado: "De las 

Pruebas", del Libro Segundo denominado: "Del Juicio en General', del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria. Resulta aplicable el criterio 

consistente en la Tesis Aislada con registro: 209572, en Materia Común de la Octava Época, 
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sostenida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo XV, Enero de 1995, página: 291, cuyo rubro y texto establecen:- - - - - - - - - -

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen 
vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de 
las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que 
corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las 
constancias de autos. 

C).- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES considerando que dicha prueba no es más que el nombre 

que se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente procedimiento, en ese 

sentido, la valoración se hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se 

determinará una vez que se entre al anál.isis de la litis, de conformidad con el Título Segundo 

denominado: "De las Pruebas", del Libro Segundo denominado: "Del Juicio en General', del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

procedimiento. Resulta aplicable el criterio sonsistente en: Tesis Aislada con registro: 244101, en 

Materia Común de la Séptima Época, sostenida por la Cuarta Sala y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Volumen 52, Quinta Parte, página: 58, cuyo rubro y texto establecen: - -

PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba 
"instrumental de actuaciones" propiamente no existe, pues no es más que el nombre que 
en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado 
negocio; por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurre al amparo funda sus 
conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un 
determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en 
el juicio, sus conceptos de violación, por deficientes, son infundados. 

V.· Posteriormente, a las diez horas del día diecisiete de diciembre de dos mil veinte, se levantó el Acta 

de Audiencia de Ley de    (fojas 435 - 444), quien dio contestación a 

las imputaciones realizadas en su contra, medi"lnte escrito de contestación a la denuncia; oponiendo 

las defensas que considero necesarias hacer valer y ofreciendo los medios probatolios que estimó 

pertinentes para desvirtuar los hechos imputados; admitidos mediante acuerdo de fecha veinte de 

enero de dos mil veintiuno (fojas 445-446), mismas que se señalan a continuación: - - • - - - - - - - - - - -

A).· DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en copias certificadas, ubicadas a fojas 448-453 a 

las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren; 

documentales a las que se le da valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos 

expedidos por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, mismas que se 
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tienen por legitimas y eficaces para acreditar su contenido ya que no está demostrada su falta de 

autenticidad o inexactitud, atendiendo además a que el valor del documento será independiente 

a su eficacia legal para acreditar la imputación del caso. La valoración se hace acorde a las 

reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los articulas 318, 323 

fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - -

B).· PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, legal y humano, las cuales, en caso de haberse 

generado en el presente procedimiento, si fueren legales, harán prueba en el procedimiento 

cuando no se haya demostrado el supuesto contrario, en los casos en que la ley no lo prohíbe, y 

las presunciones humanas harán prueba cuando esté demostrado el hecho o indicio que les de 
t::.! .... ..,"'-·'',_.;;;:,. 

origen y haya entre estos y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente ;p.,,~;~"~! 
.<1 ~i.' .__;.' .. ,, 

enlace de causa a efecto más o menos necesario; lo anterior, en términos del artículo 330 del '""'":; 
'" ¡ 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. En ese sentido, la valoración se · :: 

hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se determinará una vez que 

se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Título Segundo denominado: "De las 

Pruebas", del Libro Segundo denominado: "Del Juicio en Generar, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria. Resulta aplicable el criterio 

consistente en la Tesis Aislada con registro: 209572, en Materia Común de la Octava Época, 

sostenida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo XV, Enero de 1995, página: 291, cuyo rubro y texto establecen:- - - - - - - - - -

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen 
vida propia, pues no es más que el nombre que en ta práctica se ha dado a la totalidad de 
las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que 
corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las 
constancias de autos. 

C).· INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES considerando que dicha prueba no es más que el nombre 

que se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente procedimiento, en ese 

sentido, la valoración se hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se 

determinará una vez que se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Título Segundo 

denominado: "De las Pruebas", del Libro Segundo denominado: "Del Juicio en General', del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

procedimiento. Resulta aplicable el criterio consistente en: Tesis Aislada con registro: 244101, en 

Materia Común de la Séptima Época, sostenida por la Cuarta Sala y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Volumen 52, Quinta Parte, página: 58, cuyo rubro y texto establecen: -
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PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba 
"instrumental de actuaciones" propiament0 no existe, pues no es más que el nombre que 
en la práctica se ha dado a fa totalidad de fas pruebas recabadas en un determinado 
negocio; por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurre al amparo funda sus 
conceptos de violación en que fa prueba instrumental de actuaciones demuestra un 
determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en 
el juicio, sus conceptos de violación, por dRficientes, son infundados. 

4&f 

VI.- Establecidas las pruebas y asentado el derecho a la debida defensa que hicieron valer el 

encausado    en su escrito de contestación, presentado en la 

audiencia de ley, esta autoridad procede a analizar los hechos denunciados y las defensas propuestas 

por los servidores públicos denunciados, asi como también, los medios de convicción ofrecidos en el 

procedimiento, en términos del primer párrafo del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, el cual a la letra dice: " ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de /as 

pruebas rendidas, de acuerdo con los principios de la lógica y la experiencia debiendo, además 

observar las reglas especiales que la ley fije. f_a valuación de las pruebas contradictorias se hará 

~Al~~!poniendo unas frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, 
<Je __,ti.:.1.,·· 

•or · forme una convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia. En casos dudosos, el 
.:r;; -:.-. 

juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las partes cuando las llame a su 

presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir documentos o permitir 

inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento durante el proceso ... ", esta 

autoridad estima preciso establecer lo siguiente: ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En primer orden de ideas, se tiene que en su escrito inicial la autoridad denunciante manifiesta que 

el día nueve de diciembre de dos mil catorce, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, a 

través del  en su carácter de  y el Lic. , 

Representante Legal de  ante los testigos de asistencia, lng. 

 

 

, celebraron Contrato de Obra Pública sobre la 

base de precios unitarios número SIDUR-PF-14-185 (fojas de la 31 a la 44), en cuyas cláusulas se 

precisan los siguientes puntos: La Cláusula PRIMERA refiere al "OBJETO DEL CONTRA TO: "LA 

DEPENDENCIA" encomienda a "LA CONTRA llST A" la realización de todos los trabajos necesarios 

para la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO 

EN CALLES MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE 7 Y 8, CALLE 2 ENTRE AVENIDA PLUTARCO 

ELIAS CALLES E HIDALGO, CALLE 8 ENTRE AVENIDA OBREGÓN E HIDALGO, CALLE 9 ENTRE 

AVENIDA BENITO JUAREZ Y EMILIANOZAPATA Y AVENIDA NIÑOS HEROES ENTRE CALLE 4 Y 

7, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA" y ésta se obliga a realizarlos conforme 
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al Programa de Ejecución y Presupuesto, acatando para ello lo establecido por los diversos 

ordenamientos y disposiciones legales señaladas en la Declaración 11.5., por parte de la Contratista en 

este Contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde se habrán de realizar 

dichos trabajos, en su caso, mismas que se tienen por reproducidas como parte integrante de las 

cláusulas; que la Cláusula SEGUNDA, se establece el MONTO DEL CONTRA TO, cuyo precio total a 

pagar por los trabajos objeto del Contrato señalado es de $5,371,675.96 (Son Cinco millones 

trescientos setenta y un mil seiscientos setenta y cinco pesos 96/100 M.N.)incluye IVA; que asimismo 

la Cláusula TERCERA, señala PLAZO DE EJECUCIÓN, pactado en 180 días naturales, que 

comprendían desde el nueve de diciembre de dos mil catorce, al seis de junio de dos mil quince. 

Asimismo tanto del expediente matriz y técnico. Como de la declaración 1.4, se desprende que la 

adjudicación del contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos tres 

personas número Ol-966006995-N79-2014, en términos de lo dispuesto por los artículos 27 fracción 11 y 

43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas; de igual forma, en la Cláus~;:,.11 ti ... ,,,;:·: __ •;.:f,:;•;_:·'' ,.:;~ 

SEXTA se estableció que la dependencia otorgará un anticipo del 40% de la asignación presupúf{$lilf:ifF~·.l'' 
~!~ ... ·-~,_<;:;~,;,,,/·,:;,> 

aprobada al presente contrato, misma que importa la cantidad de $2,492,457.64 (son dos milloríéS:h ·~,t 
-._ :-:·:· _: .. ~ ''.('\¡ fp 

cuatrocientos noventa y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 64/100 M.N), el cual el mont(l,,' ·a: 
' 

otorgado contraviene la disposición del artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios. ' 

Relacionados con las Mismas; y que del punto 1.3 de declaraciones se desprende que con fecha doce 

de agosto de dos mil catorce, mediante oficio número OM-NC-14-035 la Oficialía Mayor del Estado 

autorizó el ejercicio del presupuesto para cumplir el compromiso derivado del contrato SIDUR-PF-14-

185, con cargo al Convenio de Otorgamiento de Subsidios del Ramo 23 Provisiones Salariales y 

Económicas para Programas Regionales 2014 (Ramo 23 Programas Regionales 2014) (Fojas 48 a la 

66). Asimismo, el Arq. Enrique  en su carácter de Secretario y el Lic. Luis Elogio Vargas 

Pérez, Representante Legal de USMAN CONSULTORES, S.A. de C.V, en fecha veintisiete de 

diciembre de dos mil catorce, celebraron Convenio Adicional número SIDUR-PF-14-185-C1, mediante 

el cual se modificó el período de ejecución estableciéndose un nuevo plazo comprendido del veintisiete 

de diciembre de dos mil catorce, al veintiséis de junio de dos mil quince (fojas 103 a la 106). 

Posteriormente el dieciséis de enero de dos mil quince, se suscribe un nuevo convenio número SIDUR­

PF-14-185-C2, esto a fin de modificar la autorización para ejercer los recursos para pago de 

estimaciones, derivadas del contrato número SIDUR-PF-14-185, sin considerar que "Según anexo de 

ejecución del Convenio" era hasta mayo de 2015, también lo obligaba a considerar la modificación, a 

período de ejecución pactado en el convenio número SIDUR-PF-14-185-C1, mediante el cual se 

modificó el período de ejecución estableciéndose un nuevo plazo comprendido del veintisiete de 

diciembre de dos mil catorce, al veintiséis de junio aedos mil quince. (Fojas 109 a la 114). De igual 

forma, con oficio OM-NC-15-015 de fecha treinta de septiembre de dos mil quince, signado por el C.P. 

Gustavo L. Rodríguez Lozano, en su carácter de Subsecretario de Planeación del Desarrollo, comunica 
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la CANCELACIÓN PARCIAL de recursos federales por un importe de $75,533.799.46 (CON 

SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS 461100 M.N), mismos que corresponden a saldos de recursos no aplicados a la 

fecha de vencimiento de ejecución del citado convenio al día 31 de agosto de 2015". No obstante 

que la obra "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLES 

MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE 7 Y 8, CALLE 2 ENTRE AVENIDA PLUTARCO ELIAS CALLES 

E HIDALGO, CALLE 8 ENTRE AVENIDA OBREGÓN E HIDALGO, CALLE 9 ENTRE AVENIDA 

BENITO JUAREZ Y EMILIANO ZAPATA Y AVENIDA NIÑOS HEROES ENTRE CALLE 4 Y 7, EN LA 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA'', se encontraba concluida, toda vez que concluyó 

en el plazo establecido en el convenio No. SIDUR-PF-14-185-C1 (fojas 115 a la 123). Sin embargo 

debido a la cancelación de recursos que se señala en el oficio OM-NC-15-C-15, no fue posible el pago 

algunas estimaciones, las cuales no se pagaron en su oportunidad debido a la cancelación de dichos 

recursos. En virtud de lo anterior, con fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince, se suscribe un 

nuevo convenio número SIDUR-PF-14-185-C3, esto a fin de modificar la autorización para ejercer los 

recursos para pago de estimaciones, derivadas del contrato número SIDUR-PF-14-185, y poder liquidar 
Jf.tl,I\ r.r..~.·' . 

~-~;· el contrato de obra antes señalado, ya que esta obra estaba concluida en tiempo (fojas 133 a la 136); 
:-::i.'"-

" · demostrándose con ello, una omisión total de vigilancia y control en el ejercicio del presupuesto de los 

programas de inversión, pues no se dio seguimiento oportuno a las etapas de contratación y al avance 

físico y financiero; lo que propició que los recursos para la ejecución de la obra fueran cancelados, 

incumpliendo con ello las obligaciones que tenían a su cargo, en ámbito de su respectiva competencia 

y violentando presumiblemente con su omisión, las normas legales que adelante se señalaran, así 

como los presupuestos contemplados en los artículos 2, 150, primer párrafo y 158 de la Constitución 

Política para el Estado de Sonora, toda vez que respecto al pago del 40% del anticipo que corresponde 

a la cantidad de $2,492,457.64 (son dos millones cuatrocientos noventa y dos mil cuatrocientos 

cincuenta y siete pesos 64/100 M.N), el cual se pactó indebidamente, sin existir justificación alguna, ni 

autorización de conformidad con lo establecido en el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, que establece que las dependencias y entidades podrán 

otorgar hasta un 30% de anticipo, habiéndose rebasado sin justificación, el límite permitido. - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, la denunciante le atribuye al encausado    en su 

desempeño como  PÚBLICAS adscrito a la SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, al no cumplir con la máxima diligencia el servicio 

para el cual fue contratado, al no coordinar y supervisar en el ámbito de su competencia las obras de la 

depen~ncia y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos de su competencia entre estos los 

relativos a la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; lo cual no aconteció, 

toda vez no se planeó las actividades que le correspondían como  no programó 
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una adecuada revisión de las obras, lo cual se advierte a simple vista ya que de haberlo hecho se abria 

percatado que se otorgó un anticipo superior al establecido en el artículo 50 fracción 11, ya que si bien 

es cierto la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece la posibilidad de 

otorgar un anticipo superior al citado esto en la fracción IV del citado articulo, previo a la entrega debe 

existir una autorización por parte del Titular de la Dependencia, que justifique el por qué se entregará 

un anticipo superior al establecido, de igual forma, se advierte que omitió coordinar la programación y 

presupuestación de la asignación del recurso para la obra de mérito y menos aún realizó las acciones 

necesarias para que los sistemas y procedimientos de planeación, programación, presupuestación, 

gasto, evaluación y control de las obras públicas (entre las cuales se cuenta la que nos ocupa), lo cual 

tuvo como consecuencia la cancelación de los recursos económicos por no haberlos ejercido de 

'' acuerdo a los programas establecidos, lo cual evidencia la falta de coordinación la programación, la 

ejecución, el control y supervisión de la obra relativa a la CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO COt--J,,"·::. 
~"'f.:: :-~--&5-c.\~~ 

CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLES No. 7 y 8, CALLS'°~;r. ":'· 
a ~;~-;,.;}~{'.:~·-

ENTRE AVE. PLUTARCO ELIAS CALLES E HIDALGO, CALLE No. 8 ENTRE AVE. OBREGótf:f:'t"<Í: 
'' _1_;:: 

HIDALGO, CALLE No. 9 ENTRE AVE. BENITO JUÁREZ Y EMILIANO ZAPATA Y AVE. NIÑOS· :~;~ 

HEROES ENTRE CALLES 4 Y 7, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA". El '' 

haber omitido ejecutar el programa de presupuesto de conformidad con lo solicitado en el oficio No. 

OM-NC-15-R-001 de fecha dieciséis de enero de dos mil quince, por el Oficial Mayor, Carlos Tapia 

Astiazarán, donde le fue comunicado al entonces Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

ARQ. ENRIQUE  la autorización del refrendo de recursos federales, los cuales 

deberían aplicarse de acuerdo a los Anexos Técnicos de Autorización que se acompañaron al mismo y 

en el caso de la obras que nos ocupa la fecha establecida era en mayo de 2015, sin embargo, durante 

el periodo que fungió como  Públicas, no realizó acción alguna para ajustar el 

convenio SIDUR-PF-14-185, por lo que se presume que no formulo y ejecutó legalmente, en su caso 

los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, contraviniendo lo dispuesto 

en los artículos 45 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La falta de 

autorización que se requiere de conformidad con lo establecido en el artículo 50 fracción IV de la Ley 

de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con lo dispuesto en el artículo 

139 del Reglamento la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para haber 

otorgado el anticipo del 40 % que se .estableció en el contrato SIDUR-PF-14-185, y de igual forma 

existió una falta de un dictamen Técnico previo que justificara el cambio de plazo de ejecución que se 

realizó en el convenio SIDUR-PF-14-185-C1, contraviniendo con ello lo dispuesto en los artículo 99, 

100, 102 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; infringido así con el articulo 63 fracciones 1, IV, V de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, que establecen lo 

siguiente: "Artículo 63.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para 
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salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 

observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar 

al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en 

que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas 

que al respecto rijan en el servicio", en sus siguientes fracciones:- "l.- Cumplir con la máxima 

diligencia y esmero el o los servicios que tuviere a su cargo"; " IV.- Formular y ejecutar 

legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su 

competencia"; y " ... V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los recursos 

' . 'bl' " econom1cos pu 1cos ... . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por su parte, mediante escrito de contestación a la denuncia, exhibido por el Ciudadano  

  durante el desarrollo de audiencia de ley, dicho encausado negó 

~'s expresamente los hechos imputados en su contra, ofreciendo los medios de prueba que estimó 
') . 
i\i pertinentes para comprobar su dicho; manifestando en su escrito de contestación (fojas 439-444), lo 
t 

siguiente: " .. .En primer término, y por lo que refiere la propia denunciante, de que se haya otorgado un 
~l'Q'.{¡,.., 

2 Sw t?anticipo mayor a lo que establecen las disposiciones en materia de obras públicas, esto es, del 40%, 
1n~,.;·,·:· .·:·' ,._, 

,,,... · resulta indebida tal imputación, en virlud de que, si bien es cierlo, el arlículo 50 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su fracción 11, establece lo siguiente: "Las 

dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la asignación presupuestaria 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los 

trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los 

gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 

compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 

permanentemente y demás insumos que deberán otorga"; también lo es que, por su parte, la fracción 

IV del citado precepto, nos faculta a lo siguiente: "Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran, 

el porcentaje de anticipo podrá ser mayor, en cuyo caso será necesaria la autorización escrita del titular 

de la dependencia o entidad o de la persona en quien éste haya delegado tal facultad"; condicionante 

ésta última que en el caso que nos ocupa, sí ocurrió, porque como se dijo con anterioridad, en el 

Contrato de Obra Pública, donde el suscrito firmó como testigo, y donde además aparece la firma del 

titular de la Dependencia, esto es, el Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, fue en dicho 

instrumento, donde se autorizó el pago del 40% de anticipo, con lo cual se cumple con lo marcado por 

el precepto anteriormente citado, en cuanto a que sí había disposición expresa por el titular de dicha 

Secretaria; no obstante a ello, y en el supuesto sin conceder, de que no exista tal autorización, no se le 

puede atribuir al suscrito la imputación que se combate, ya que no es a quien legalmente le 

corresponde expedir tal autorización, respecto de incrementar el monto de anticipo. Además, se tiene 

conocimiento que en diverso expediente administrativo llevado a cabo en la Unidad Administrativa a su 

cargo, obra Dictamen Técnico de Justificación para otorgar anticipo superior al establecido por la Ley, 
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mismo que se describirá más adelante, dentro del apartado de pruebas, el cual se autorizó y se cumplió 

en su totalidad a lo establecido por la fracción IV del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las Mismas .. .'; " .. .Por cuanto h&ce a la manifestación hecha por la autoridad 

denunciante, respecto de las fallas denunciadas, enfatizadas en la deficiente administración y control 

de la realización de una obra pública, debido a la cancelación de recursos, teniendo la necesidad de 

conseguir nuevos, para pagar compromisos pactados con antelación y que no fue posible cumplirlos en 

los plazos establecidos; es necesario aclarar que, dichos actos, corresponden a terceros, es decir, 

ajenos a mi persona, por lo que no se me puede atribuir tal responsabilidad, de no haber vigilado el 

correcto cumplimiento, tratándose de materia presupuestaria, ni la cancelación parcial de los recursos 

de dicha obra; aunado a que el suscrito, a la fecha en que se llevó a cabo tal cancelación, ya no 

laboraba para la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, ya que con fecha 27 de febrero de 

2015, se otorgó nombramiento a diversa persona como  Públicas, adscrito a 
,\"""''•' 

dicha dependencia ... "; " ... me permito objetar las pruebas ofrecidas por la autoridad denunciante, f!h(.¡• . . ·."' 
"' ,~_-- ~7s,;::;\ 

donde pretende hacer valer una responsabilidad hacia mi persona, con excepción a la fecha cuando$~c•::.:~;i 
-s-~<~> ;. ·':~~3;, 

realizó el pago de anticipo del 40%, mayor al establecido por la Ley, ni mucho menos en haber-"''~,· 

incurrido en actos u omisiones en contra de las funciones y atribuciones establecidas para desempeñar 

el puesto que ocupaba, ya que, las demás circunstancias de modo, tiempo y lugar, y actos que·· 

derivaron a las presuntas responsabilidades del suscrito, ocurrieron después del día 27 de febrero del 

año 2015, fecha en la ya no me encontraba laborando para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano, ya que en la misma, se nombró a diversa pHsona para ocupar el puesto de  

 Públicas, tal y como se podrá advertir de las constancias que conforman el expediente en que se 

actúa. Sin embargo, la fecha en que se realizó el pago de anticipo mayor a lo que marca la 

normatividad aplicable, como se señaló anteriormente, el suscrito nada tuvo que ver con ese pago, por 

lo que resulta demás obvio que con mi conducta no incurrí en incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en las fracciones respectivas del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los 
'.'I 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, las que se mencionaron con antelación, ni mucho 

menos en las diversas disposiciones contenidas en el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, y los demás relativos aplicables de su Reglamento ... "; en 

virtud del argumento de defensa apenas transcrito, el referido encausado ofrece la Documental Pública, 

consistente en copia certificada del Dictamen de Incremento de Anticipo, de fecha veinticinco de 

septiembre de dos mil catorce, misma probanza que ofrece para acreditar que efectivamente si existió 

dictamen técnico de justificación para otorgar un anticipo mayor al establecido por las disposiciones en 

materia de obras públicas, y pertenecientes a las obras a cargo de la Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano; asimismo ofreció la Documental Pública, consistente en copia certificada del 

Memorándum Número DGAF-0544-17, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete; misma 

prueba que ofrece con el objeto de acreditar que las irregularidades que se le pretenden atribuir, son 
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actuaciones hechas con posterioridad a la fecha en que causó baja para dicha Secretaria, y se nombró 

a otro diverso en el puesto que ocupaba (fojas 448- 453). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L{&1 

- - - Al respecto, esta autoridad después realizar un análisis de lo expuesto tanto por el denunciante 

como de los argumentos de defensa realizados por el encausado, así como de las probanzas exhibidas 

en el presente procedimiento administrativo, se concluye que no existen elementos de prueba 

suficientes que acrediten que    incurrió en actos constitutivos de 

responsabilidad, en virtud de que se desprende de las constancias que obran en autos, que no obran 

pruebas fehacientes que acrediten las irregularidades transcritas con antelación, así como que las 

mismas hayan sido perpetradas por el encausado de referencia; por lo que consecuentemente, resulta 

procedente determinar la inexistencia de responsabilidad administrativa, por los siguientes 

razonamientos lógico-jurídicos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Aduce la autoridad denunciante que el encausado    en su 

desempeño como  PÚBLICAS adscrito a la SECRETARÍA DE 
,¡Oqt·' _1;1: 

'" ... INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, no realizó las actividades que le correspondían, al e Si: 
1;-·,··_;\ 

,, : . haber omitido coordinar la programación y presupuestación de la asignación del recurso para la obra de 

mérito, y que con ello, se originó la cancelación ele los recursos económicos por no haberlos ejercido de 

acuerdo a los programas establecidos; lo anterior, al otorgarse un anticipo de 40% (cuarenta por 

ciento), mayor al establecido por la ley; y así corno también, el haber otorgado dicho anticipo del 40% 

(cuarenta por ciento), mayor al establecido por la ley, sin que mediara autorización o justificación 

expresa del titular de la dependencia o de la persona en quien éste haya delegado tal facultado, en 

relación al contrato de Obra número SIDUR-PF-14-185 y sus posteriores convenios modificatorios 

SIDUR-PF-14-185-C1, SIDUR-PF-14-185-C2, S.IDUR-PF-14-185-C3 generándose en consecuencia 

una transgresión a lo estipulado por las fracciones 11 y IV del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; al respecto, esta autoridad al realizar un análisis de las 

constancias que integran el expediente administrntivo que se resuelve, en relación con la irregularidad 

que hace referencia a la omisión de coordinar la programación y presupuestación de la asignación del 

recurso para la obra, que se originó la cancelación de los recursos económicos, esto al otorgarse un 

anticipo de 40% (cuarenta por ciento), mayor al establecido por la ley; tenemos que dentro de las 

probanzas aportadas por el encausado, específicamente a fojas 448- 453, se advierte que en fecha 

veinticinco de septiembre de dos mil catorce, fue emitido el dictamen incremento de anticipo, por la 
• 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, por conducto del ARQ. ENRIQUE  

 en su carácter de Titular de la dependencia, lo anterior respecto de la obra amparada bajo 

el contrato SIDUR-PF-14-185, y del mismo dictamen se desprende la siguiente transcripción: " ... Que la 

Oficialía Mayor mediante el Oficio No. OM-NC-14-007, de fecha 12 de Agosto de 2014 autorizó 
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recursos con cargo al convenio de otorgamiento de subsidios del ramo 23-Provisiones Salariales y 

económicas para contingencias económicas de inversión, "Contingencias, Económicas Inversiones 

2014" ... "; " ... 5) Ante Ja necesidad apremiante de realizar las actividades y servicios en los plazos 

establecidos, es necesario ejecutar con celeridad Jos trabajos inherentes a las Obras, para cumplir con 

la entrega en tiempo de las Obras y estar en posibilidad de tener un mejor costo de oportunidad."; 

también tenemos la documental pública ofrecida por la denunciante consistente en copia certificada del 

Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios número SIDUR-PF-14-185, de fecha 

nueve de diciembre de dos mil catorce, celebrado entre la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano y la empresa "USMAN CONSULTORES, S.A. DE C. V., para la ejecución de la obra 

denominada: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLES: 

MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLES 7 Y 8, CALLE 2 ENTRE AVE. PLUTARCO ELIAS CALLES E 

HIDALGO, CALLE No. 3 ENTRE AVE. OBREGON E HIDALGO, CALLE No. 9 ENTRE AVE. BENITO 

JUAREZ Y EMILIANO ZAPATA Y AVE. NIÑOS HEROES ENTRE CALLES 4 Y 7 EN LA LOCALIDAD\, '""' 

MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA (fojas 31-44) de la que realizaremos la siguiente transcripci®~·"'"i~ 
IJ,. ·',,', .J;·, 

" ... 1.3. Con fecha 12 de Agosto de 2014, mediame Oficio No. OM-NC-14-035, la Oficialía Mayüi.< :>~ 
., " . ~'. ',).'. 

autorizó el ejercicio del Presupuesto para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato, co¡¡ • : , ,. 

cargo al Convenio de Otorgamiento de Subsidios del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas . ,. 

para Programas Regionales 2014 ... " (foja 31). Asimismo, en cuanto a la omisión que se le atribuye al 

encausado, respecto a no contar con la autorización o justificación expresa del titular de la dependencia 

o de la persona en quien éste haya delegado o facultado, en relación al contrato de Obra número 

SIDUR-PF-14-185; esta autoridad advierte que tal y como lo señala el encausado en su defensa, si se 

cumplió con la condicionante de que existiera una autorización o justificación expresa por parte del 

titular de la dependencia para que se pudiera otorgar un anticipo de 40% (cuarenta por ciento), mayor 

al establecido por la ley; al señalarse en el contrato de Obra número SIDUR-PF-14-185 que la 

dependencia otorgaría un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) de la asignación presupuesta! 

aprobada al referido contrato, tal y como se advierte del contrato de Obra número SIDUR-PF-14-185 de 

fecha nueve de diciembre de dos mil catorce (fojas 31-45), específicamente cláusula SEXTA, donde se 

señala lo siguiente: " ... SEXTA. ANTICIPO. A fin de que "LA CONTRATISTA" realice en el sitio de los 

trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los 

gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la 

compra y producción de materiales de construcción, Ja adquisición de equipos que se instalen 

permanentemente y demás y demás insumos que deberán otorgar, "LA DEPENDENCIA" otorgará un 

anticipo del 40% (cuarenta por ciento) de Ja asignación presupuesta/ aprobada al presente contrato, 

misma que importa la cantidad de $2'492,.457. 64 (Son: Dos millones cuatrocientos noventa y dos mil 

cuatrocientos cincuenta y siete pesos 641100 M":N.), incluye el IV.A. El importe del anticipo concedido 

será puesto a disposición de "LA CONTRATISTA" con antelación a la fecha pactada para el inicio de 
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los trabajos; el atraso en fa entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de 

ejecución pactado . ... ". Lo anterior se determina así, ya que al haberse firmado dicho contrato por 

parte del Arq. Enrique  entonces Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, se 

cumple con dicha condicionante, de que existiera una autorización o justificación expresa por parte del 

titular de la dependencia para que se pudiera otorgar un anticipo de 40% (cuarenta por ciento), mayor 

al establecido por la ley; asimismo después del análisis apenas realizado y de acuerdo a lo establecido 

en fracción IV del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, en 

relación a la irregularidad que nos ocupa, específicamente en cuanto a la emisión del dictamen de 

incremento de anticipo de un 30% a un 40% respecto del anticipo otorgado a la multicitada obra, esta 

Autoridad determina que dentro de las const.ancias que integran el expediente administrativo el 

encausado logró desvirtuar la referida imputación con su argumento de defensa en relación con las 

pruebas ofrecidas a las que se les concede valor probatorio pleno, para desvirtuar el hecho imputado, 

en el sentido de que el incremento del anticipo de la obra en cuestión fue realizado de acuerdo a la 

normatividad vigente al momento de los hechos, se elaboró el dictamen de incremento de anticipo 

denunciado como omitido por el encausado dentro del expediente administrativo que se resuelve, 

Lfb5 

Mf.> mismo dictamen que cumplió con lo establecido en la fracción IV del articulo 50 de la Ley de Obras 

í~,; Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y cuya autorización del Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano se dio al momento de firmar el contrato de Obra número SIDUR-PF-14-185, (i¡ 

desvirtuando así el hecho de que no existiera una autorización o justificación expresa por parte del 

titular de la dependencia para que se pudiera otorgar dicho anticipo de 40% (cuarenta por ciento), 

razón por la que no existen elementos de prueba para determinar que dicha actuación incumple con 

alguna norrnatividad como para estar en condiciones de sancionarla en términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios; la valoración se realiza 

acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los articulas 318, 

323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ahora bien, en cuanto al reproche que se hace al encausado, de existió una falta de un dictamen 

Técnico previo que justificara el cambio de plazo de ejecución que se realizó en el convenio SIDUR-PF-

14-185-C1-contraviniendo lo dispuesto en los artículo 99, 100, 102 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; al respecto, tal y 

como lo señala el encausado en sus medios de defensa, se acredita que dichos actos corresponden a 

terceros, esto por señalar que cuando ocurrió la fecha de cancelación de los recursos, el referido 

encausado ya no laboraba para la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano; asimismo, en 

cuanto los Convenios Modificatorios, correspondientes al Contrato de Obra Pública sobre la base de 
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precios unitarios, no tuvo participación, ni como testigo, ni como parte; ya que incluso, a la fecha de 

elaboración de los dos últimos convenios correspondientes, ya no laboraba para la Secretaria de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano; lo anterior, lo demuestra mediante oficio No. OM-NC-15-C-015 

(foja115), del treinta de septiembre de dos mil quince, del cual se desprende que el C.P. Gustavo L. 

Rodríguez Lozano, Subsecretario de Planeación del Desarrollo de la extinta Oficialía Mayor del Estado 

de Sonora, informa que "en relación a varias obras que fueron autorizadas mediante oficio No. OM-NC-

15-R-001 de fecha 16 de Enero del 2015, con cargo al Convenio de Otorgamiento de Subsidios del 

Ramo 23-Provisiones Salariales y Económicas para Programas Regionales suscrito en el 2014, para 

continuar en el presente ejercicio 2015, me permito comunicarle la CANCELACION PARCIAL de 

recursos Federales por un importe de $78'533,799.46 (SON: SETENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 461100 M.N.), 

mismos que corresponden a saldos de recursos no aplicados a la fecha del vencimiento de ejecución 

del citado Convenio al día 31 de Agosto de 2015.", por lo tanto, le asiste la razón al encausado, en el 

sentido de que a la fecha en que ocurrió dicha cancelación, y a la fecha de los últimos dos convenios 

modificatorios, el encausado ya no laboraba para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo UrbanQp'"";:_,, 
..:;; 

0 
"' --<t-:-r::ti 

tal y como queda acreditado mediante la copia certificada del Memorándum Número DGAF-0544,~ft;;\(f~;it'. 
(~ \ :;:::;,:"->>e:.~ 

de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete (fojas 448-453), en la que se informa que d~íó ~/':'~ 
- ·.: >·.:> 

de laborar en la citada Secretaría con fecha veintisiete de febrero de dos mil quince; aunado a ellcHis. 1. '.. 

preciso señalar que la misma autoridad denunciante, al momento de realizar la citada imputación, ~s · 1 

decir, la falta de Dictamen Técnico previo que justificara el cambio de plazo de ejecución, señé!.la en el· 

mismo escrito de denuncia (foja 143), que dicha falta de dictamen técnico previo, se debió de solicitar 

por parte de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, por ser el área encargada de la 

elaboración de los convenios modificatorios; cabe señalar que el referido encausado al momento de los 

hechos que se denuncian se desempeñaba en el cargo de  Públicas; por lo 

tanto, le asiste la razón al encausado al señalar que que no se le puede atribuir tal responsabilidad, por 

ser dichos actos ajenos a su persona y evidenciarse de tal manera que dichos actos corresponden a 

terceros; por lo antes señalado, se logra desvirtuar tal imputación al encausado, ya que se logra 

demostrar que los hechos que se le atribuyen eran responsabilidad de terceros y dentro de las 

constancias no existen elementos de prueba que lo vinculen con las irregularidades atribuidas. La 

valoración se realiza acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad 

con los artículos 318, 323 fracción IV, 324 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 

78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Por lo tanto, y derivado del análisis de los argumentos de defensa esgrimidos, así como de las 

pruebas aportadas al sumario, se arriba a la conclusión de que son procedentes los argumentos de 

defensa planteados por el encausado puesto que logra desvirtuar las imputaciones en su contra, 

como quedó demostrado en los párrafos precedentes; razón por la que esta autoridad se encuentra 

imposibilitada para determinar la existencia de responsabilidad administrativa intentada en contra del 

encausado    por lo que se dicta a su favor la INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA y se determina que no es jurídicamente responsable de la 

imputación que se le atribuye y no es factible sancionarlo administrativamente por hechos que no le son 

atribuibles, en consecuencia, tampoco se demuestra violaciones a lo dispuesto en las fracción 1, IV y V 

del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sirve de sustento, para el anterior razonamiento, la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, misma que textualmente dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Época: Décima Época, Registro: 2006590, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo /, Materia(s): 
Constitucional, Tesis. P./J. 4312014 (toa.), Págin;o¡: 41 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; 
el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto lntemacional de Derechos Civiles y 
Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer 
efectiva la presunción de inocencia-. deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer 
para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de 
conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de /os principios rectores del 
derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar 
alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de 
inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen 
estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el 
poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de 
presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o 
modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la 
persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o 
sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, 
en atención al derecho al debido proceso. 

- - - Bajo esa tesitura, es de concluirse que esta Coordinación Ejecutiva, determina la INEXISTENCIA 

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA i1 favor de    en su 

carácter de servidor público adscrito a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado 

de Sonora, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales invocados 

en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta Autoridad el de responsabilizar 

o sancionar al encausado, sino que como es de pleno derecho, dar la razón jurídica al que la tenga en 
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base a las probanzas existentes y aportadas al sumario, ya que de no ser así, sería un abuso de 

autoridad carente de sentido jurídico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sirve de sustento jurídico a las anteriores consideraciones, la Jurisprudencia emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que textualmente indica lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

Registro No. 185655, Localización: Novena Época Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XVI, Octubre de 2002, Página: 473, Tesis: 2a. CXXV/112002, 
Tesis Aislada Materia(s): Administrativa 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL 
PROCEDIMIENTO RELA T/VO. Los actos de investigación sobre fa responsabilidad administrativa 
de /os servidores públicos, son actos adminisirativos de control interno que tienen como objetivo 
lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que estén 
desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función pública, que necesariamente se 
realiza por individuos, responde a intereses superiores de carácter público, fo cual origina que el 
Estado vigile que su desempeño corresponda a los intereses de fa colectividad; de ahí que se 
establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar fas desviaciones al mandato contenido en el 
catálogo de conductas que fa ley impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de 
vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en /as probanzas tendientes a acreditar su 
responsabilidad, como en aquellas que apo!le el servidor público en su defensa, según se 
desprende de fa lectura de los a!lículos 64 y 65 de fa Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o 
imponer fa sanción administrativa correspondiente, esto es, fa investigación relativa no se lleva a 
cabo con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, la 
conducta desplegada por ésie resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

r-,-· ,_;;_J;·\¡T! 
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VIII.· En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales del 

encausado, en virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso por 

escrito o por medio de autenticación similar de parte de dicho encausado para que sus precitados datos 

personales pudieran difundirse.- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 

78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, en 

relación con el numeral 14 fracción 1, aplicable, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría General, se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos: - - - - - - - - - - - - -

------------------------------ RESOLUYIVOS----------------------------

PRIMERO.· Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, es competente para conocer y resolver 

el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por las razones y 

fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEGUNDO.· Al no encontrarse acreditados los. elementos constitutivos de las fracciones 1, IV, V del 

artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

en relación con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se decreta la INEXISTENCIA 

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a favor de    por los 

motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Notifíquese personalmente esta resolución al encausado   

 en el domicilio señalado en autos p0ra tales efectos y por oficio al denunciante con copia 

de la presente resolución; comisionándose para tal diligencia a los licenciados CARLOS ANISAL 

MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ 

RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJn_LO y como testigos de asistencia a los licenciados 

ALVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL 

, MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o FRANCISCO ALBERTO GENESTA 

'~ GASTELUM y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILVA y/o EDUARDO DAVID HIRIART 
'.~ 

'!? VILLAESCUSA y/o ANA DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o FRANCISCO JAVIER OZUNA NORIEGA 

:o: . y/o GYBRAN TARAZÓN VALENCIA y/o HECTOR MANUEL BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO 
: s~, 
¡¡:;- ENCINAS CASTELLÓN y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ 

TRUJILLO y/o JESUS ALBERTO ZAZUETA VALENZUELA, quienes se encuentran adscritos a esta 

Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, 

hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad Administrativa, comisionándose 

en los mismos términos a los Ciudadanos Licenciados ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o 

ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como testigos de asistencia a la 

Ciudadana CRISTINA IRENE CUESTA y/o RODRÍGUEZ ÁLVAREZ y/o los licenciados ÓSCAR 

GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA ANA KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o YAMILI MOLINA 

QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En su oportunidad notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales 

a que haya lugar, y posteriormente previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el presente 

expediente como asunto total y absolutamente C?ncluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contralorfo General, dentro del procedimiento de determinación 
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de responsabilidad administrativa número R0/349/16 BIS instruido en contra de   

 ante los testigos de asistencia que se indican al final, con los que actúa y quienes dan 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.· 

• ~fCRETAR!11 DE !A fONrnALOxiA GENERAl 
LICENCIADA MARIA DE LO~ DUA.~m.·11J~~R~~f"~"ª.ºº .s.i:;i1anc1acion 

Coordinadora Eieculiva de Sustanc1ac1on y. s, · •. ''.'·•P0 ·L>db1l1dades 
1, .... huAr:iDn l··'ntr1n1()n1a! 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial · 

LIC. LILIANA ~LO RAMOS LIC. CLAUDIA DENIS$EA:SPINOZA LÓPEZ 

" 

LISTA.- Con fecha 18 de marzo de 2021, se publica en Lista de Acuerdos la Resolución que antecede.- - - - -CONSTE.-

SfCRETAR!1~ 'JE te 
Coordinación 
y Resoiuc1011 d• 

y Sítuac:1 
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